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-Al	2020	cada	
país	debe	
revisar	su	
contribución	
nacional	y	
luego	cada	5	

años	
-El	2020	los	

países	deberán	
presentar	

estrategias	con	
bajas	

emisiones	









¿CÓMO AVANZAR? 



PAÍSES CON LEGISLACIÓN DE CAMBIO CLIMÁTICO	
	

•  Países	con	ley	de	cambio	climático	vigente.	
•  Países	con	ley	de	cambio	climático	vigente	que	la	mencionan	en	la	INDC	como	un	medio	para	cumplir	compromisos.	
•  Países	con	proyectos	de	ley	de	cambio	climático.	
•  Países	que	comprometen	la	dictación	de	una	ley	de	CC	en	sus	INDC.	

  
  

Ecuador, Reino Unido, Brasil, Guatemala, 
Indonesia, Japón, México, Micronesia, Nueva 

Zelanda, Filipinas, Senegal, Vietnam, Honduras, 
Nigeria, Paraguay, Perú, República Dominicana, 

El Salvador, Guinea, Laos, Colombia, Brunei, 
Bosnia-Herzegovina, Botsuana, Chad, Albania, 

China, Omán, Sierra Leona. 


